
  

 
 RADICACIÓN DEL PROCESO 

05045 31 05 002 2023 00139 00 

 
CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante #1 CRISTIAN CAMILO CHAVARRÍA BEJARANO No Asistió 

Demandante #2 YULIETH VANESSA CHAVARRÍA BEJARANO No asistió 

Demandante #3 MIGUEL ÁNGEL CHAVARRÍA MOSQUERA No asistió 

Demandante #4 BRAYAN ESTIVEN CHAVARRÍA MOSQUERA Asistió 

Demandante #5 JUAN SEBASTIÁN CHAVARRÍA MOSQUERA No asistió 

Demandante #6 ÁNGEL MATÍAS CHAVARRÍA CÓRDOBA No asistió 

Apoderado de los 
demandantes 

Fredy Onet Martínez Bejarano Asistió 

Codemandada #1 ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Apoderado de la 
codemandada Darío Mauricio Tobón Chamorro Asistió 

Codemandada #2 OBRAS Y SUMINISTROS CARDONA S.A.S. 

Representante legal Sonia Esther Batista Barrio No asistió 

Codemandado #3 YOVANNY CARDONA No asistió 

Codemandada #4 C.I. LADRILLERA URABÁ S.A. 

Representante legal Javier Ignacio Lotero Contreras Asistió 

Apoderado de la 
codemandada Ricardo Giraldo Márquez Asistió  

Pretensión Principal Existencia de vinculación laboral y culpa patronal 
 

PODERES 
Se reconoce personería al doctor Holman Salazar Villareal portador de la tarjeta profesional 
179.316 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la representación judicial 
de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., y, en igual sentido, como este 
sustituyó el poder conferido al doctor Darío Mauricio Tobón Chamorro portador de la tarjeta 
profesional No. 271.442 del Consejo Superior de la Judicatura, se le reconoce personería a 
este, para que continúe con la representación de esta accionada.  

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS 
 

HORA INICIO 02:02 P.M. HORA FINAL 02:07 P.M. 
 

PRUEBAS 

Se da valor probatorio a los documentos decretados como prueba.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
AUDIENCIA PÚBLICA  

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA CLICK ENLACE) 
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El apoderado judicial de los demandantes, desiste de la prueba testimonial solicitada en el 
escrito de la demanda, desistimiento que es aceptado por el Despacho.  
 
Al interrogatorio de parte se hizo presente únicamente el señor BRAYAN ESTIVEN 
CHAVARRÍA MOSQUERA, porque pese a que concurrió una asistente con el nombre 
“BLANCA BEJARANO”, esta a duras penas hizo su presentación, no es parte dentro del 
proceso, a pesar de que el apoderado dice que se trata de la madre de uno de los 
demandantes, la misma no se encuentra legitimada, no pudo continuar con su 
presentación, esto, debido a que, como se observa intentó concurrir a la diligencia por 
medio de un teléfono celular, lo cual se indicó desde la diligencia que se celebró el pasado 
09 de noviembre de 2023, no fueron las condiciones técnicas elegidas por el Despacho, las 
que obviamente no permiten que la diligencia se pueda desarrollar en condiciones óptimas, 
pues, como pudo observarse por los demás asistentes, el ruido que había en el lugar donde 
esta se encontraba, tampoco permitía siquiera escucharla.  
 
El apoderado judicial de C.I. LADRILLERA URABÁ S.A. desiste de realizar interrogatorio de 
parte al único demandante presente en la diligencia, desistimiento que es aceptado por el 
Despacho.   
 
Así las cosas, y ante la falta de otras pruebas por practicar en esta etapa, se declara cerrada 
la misma.  

 
II. ALEGATOS 

 
HORA INICIO 02:07 P.M. HORA FINAL 02:35 P.M. 

 
Se les solicita a los apoderados exponer sus alegatos de conclusión y así proceden. Se 
declara cerrada esta etapa.   

 
III. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 
HORA INICIO 02:35 P.M. HORA FINAL 02:50 P.M. 

 
EL DESPACHO PROFIERE LA SIGUIENTE SENTENCIA 

 
PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

FALLA: 
 

PRIMERO: SE ABSUELVE a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a OBRAS 
Y SUMINISTROS CARDONA S.A.S., a YOVANNY CARDONA y a C.I. LADRILLERA 
URABÁ S.A., de todas las pretensiones que fueran formuladas en su contra por CRISTIAN 
CAMILO CHAVARRÍA BEJARANO, YULIETH VANESSA CHAVARRÍA BEJARANO, 
MIGUEL ÁNGEL CHAVARRÍA MOSQUERA, BRAYAN ESTIVEN CHAVARRÍA 
MOSQUERA, JUAN SEBASTIÁN CHAVARRÍA MOSQUERA y ÁNGEL MATÍAS 
CHAVARRÍA CÓRDOBA, por las razones indicadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: SE CONDENA en costas a los demandantes, como agencias en derecho a su 
cargo se tasa la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000). 
 
Se termina la audiencia,  
 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS.  
 
PROFIRIÓ SENTENCIA: LA JUEZ, DIANA METAUTE LONDOÑO.  

 
IV. RECURSO DE APELACIÓN  

 
HORA INICIO 02:50 P.M. HORA FINAL 02:59 P.M. 
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PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN  
Se corre traslado a los apoderados judiciales, para que interpongan recursos: 
  

- El apoderado judicial de los DEMANDANTES interpone recurso de APELACIÓN.  
- El apoderado judicial de ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. NO 

interpone recurso alguno. 
- El apoderado judicial de C.I. LADRILLERA URABÁ S.A. NO interpone recurso 

alguno.  
 

Interpuesto y sustentado en debida forma el recurso de apelación por el apoderado de los 
DEMANDANTES, se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el 
Honorable Tribunal Superior de Antioquia – Sala Laboral.  

 
Para constancia, se firma por  
 

 
DIANA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ 
 

 
ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 

 
 

Proyectó: C. Rivera 
 
 
 

*OBSERVACIONES: Copiar el siguiente enlace en el navegador, para acceder a los 
videos de la diligencia: 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/54ce29ce-a833-424f-a8ac-
9608f9c037a2?vcpubtoken=023a9d8a-65a2-48db-a154-29b9ae8fe291  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69344f02179470d583ae8b2ec762b0c16849cfea356a50fbffd6e2e43c1cf7a0

Documento generado en 07/03/2024 04:23:51 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e1a1cca5ff1b02360700cc9a71665c4bce2a27ed8e73fb5c97091c21dba398a

Documento generado en 07/03/2024 04:38:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONTROL DE ASISTENCIA 

 

                        
 
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
05045 31 05 002 2023 00139 00 

 
Para constancia, se firma por 

                                
 

DIANA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ 

 
Asistió 

BRAYAN ESTIVEN CHAVARRÍA MOSQUERA 
Demandante 

 
Asistió 

FREDY ONET MARTÍNEZ BEJARANO  
Apoderado del demandante. 

 
Asistió 

DARÍO MAURICIO TOBÓN CHAMORRO  
Apoderado de ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 
Asistió 

 JAVIER IGNACIO LOTERO CONTRERAS  
Representante legal de C.I. LADRILLERA URABÁ S.A. 

 
Asistió 

RICARDO GIRALDO MÁRQUEZ  
Apoderado de C.I. LADRILLERA URABÁ S.A. 

 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

 

 

Proyectó: C. Rivera 

 

Fecha Marzo 07 de 2024 Hora inicio 01:52 AM  PM X  

Hora terminación  02:59 AM  PM X 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

376



Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdb07498a3f17f56add73ca2d32e50091f65167ac9fe4a05218debb5f48b992f

Documento generado en 07/03/2024 04:38:49 PM
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